
 
 

ESTADÍSTICA DE OFICIALÍA DE PARTES 

SEPTIEMBRE 2017 

 

 Oficialía de Partes durante el mes de Septiembre recibió un total de 46 promociones, de 

las cuales se radicó 1 medio de impugnación, 5 expedientillos electorales y las restantes  40 fueron 

promociones relativas a los expedientes. Remitiendo todas y cada una de ellas a Secretaría de 

Acuerdos para su respectivo trámite.  

 

De acuerdo a la Ley de Medios  de Impugnación, se ha registrado en el mes de Septiembre,  

1 Asunto General, relativo a la Asociación Civil Impacto Social “SI”. 

Durante el mes de Septiembre, se dictaron tres resoluciones, relativas dos de ellas a Juicios 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC) y una a Juicio 

Electoral, así como tres acuerdos plenarios. 

Hasta el momento se registraron 5 expedientillos los cuales corresponden a: 2 Juicios para 

la Protección de los derechos Político Electorales del Ciudadano, 1 solicitud realizada por el 

Actuario de Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder de la Federación, 1 Juicio de Amparo 

Indirecto y 1 sobre asusto diverso. 

Expedientillos  

TOTAL: 5 

JDC 2 

Amparo 
Directo 

1 

Solicitud 1 

Otros 1 

 

CORRESPONDENCIA GENERAL  

SEPTIEMBRE 

TOTAL: 46 

Medios de Impugnación 1 

Expedientillos 5 

Otros (Promociones, 

Oficios y otros) 
40 

11%

87%

2%

Correspondencia 
Septiembre 2017

Expedientillos

Otros (Promociones,
Oficios, Cumplimientos
de resolución, y otros)

Medios de
impugnación

40%

20%

20%

20%

EXPEDIENTILLOS

Juicio de Protección para los Derechos Político
Electorales del Ciudadano

Amparo Directo

Solicitud


